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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00022-A  
 

FREDDY PEÑAFIEL LARREA  
MINISTRO DE EDUCACIÓN  

 

CONSIDERANDO:

Que los artículos 26 y 27 de la Constitución de la República del Ecuador establecen que la educación es
un derecho de las personas y un deber ineludible e  inexcusable del Estado, que constituye un área 
prioritaria de la política pública, garantía de la igualdad  e  inclusión social y condición indispensable
para el buen vivir; y que la educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo en el marco
del respeto de los derechos humanos, e impulsará la justicia, la solidaridad y la paz; 
  
Que la norma Constitucional en los numerales 7 y 8 de su artículo 47 determina que: "El Estado
garantizará políticas de prevención de las discapacidades  y, de manera conjunta con la sociedad y
familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad y su
integración de oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social [...] 7. Una
educación regular, y, 8. La educación especializada para las personas con discapacidad intelectual y el
 fomento de  sus capacidades mediante  la creación   de  centros educativos   y programas específicos"; 
  
Que el artículo 343 de la norma suprema, establece que “el sistema nacional de educación tendrá como
finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidad individuales y colectivas  de  la población, que
posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos,  técnicas, saberes, artes y
cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende,  y funcionara de manera flexible y
dinámica, incluyente,  eficaz y eficiente. El sistema nacional de  educación integrara una visión
intercultural acorde con la diversidad geográfica, cultural  y lingüística del país y el respeto a los
derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades”; 
  
Que de conformidad a lo prescrito en el artículo 344 de la norma constitucional, el Estado ejercerá la
rectoría del sistema a través  de  la Autoridad Educativa Nacional, que formulará la política nacional de
educación;  y regulará  y controlará  las actividades  relacionadas  con la educación, así como el
funcionamiento de las entidades del sistema; 
  
Que la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad en su artículo 24
determina el derecho que tienen las personas con discapacidad  de acceder a una educación sin
discriminación a lo largo de su vida, en igualdad de oportunidades  dentro de un sistema educativo
inclusivo en todos los niveles, con miras a: “a). Desarrollar  plenamente el potencial humano y el sentido
de  la  dignidad y  la  autoestima y  reforzar el  respeto por los derechos humanos, las libertades
fundamentales y la diversidad humana; b).Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la
creatividad de las personas con discapacidad, así  como sus aptitudes mentales y físicas; y, c). Hacer
posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una sociedad libre”; 
  
Que la Ley Orgánica de Educación Intercultural-LOEI, publicada en el segundo suplemento del R.O. 417
de 31 de marzo de 2011, en su artículo 25, concordante con lo dispuesto en el artículo 344 de la Carta
Magna, determina que “La Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de
Educación a nivel nacional y le corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las
garantías y derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes
a la vigencia plena, permanente de la Constitución de la República”; 
  
Que el literal e) del artículo 2 de la LOEI reconoce como un fundamento filosófico, conceptual y
constitucional del ámbito educativo, la "atención e integración prioritaria y especializada de las niñas,
niños y adolescentes con discapacidad o que padezcan  enfermedades catastróficas de alta 
complejidad"; 
  
Que de  conformidad a lo prescrito en el  literal  o) del  artículo 6  de la ley ibídem una de las
obligaciones del Estado es: "Elaborar y ejecutar las adaptaciones curriculares  necesarias para
garantizar la inclusión y permanencia dentro del sistema educativo, de las personas con discapacidades,
adolescentes y jóvenes  embarazadas.”; 
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Que en el artículo 28 de la Ley Orgánica de Discapacidades establece que la autoridad educativa
nacional  implementará  las medidas  pertinentes,  para  promover  la  inclusión  de  estudiantes con
necesidades educativas especiales que requieran apoyos técnico- tecnológicos y humanos, tales como
personal especializado, temporal o permanente y/o adaptaciones  curriculares y de accesibilidad física,
comunicacional y espacios de aprendizaje, en un establecimiento de educación escolarizada; 
  
Que el Reglamento General a la LOEI, publicado en el suplemento del Registro Oficial 754 de 26 de
julio de 2012, en su artículo 16 establece que el Instituto Nacional de Evaluación Educativa-INEVAL es
la instancia encargada de la evaluación integral, interna y externa, del Sistema Nacional de Educación, en
cumplimiento de las políticas de evaluación establecidas por la Autoridad Educativa Nacional; 
  
Que en lo referente a la promoción y evaluación de estudiantes con necesidades educativas especiales, el
artículo 230 del Reglamento a la LOEI señala que: “Para la promoción y evaluación de los estudiantes,
en los casos pertinentes, las instituciones educativas pueden  adaptar los estándares de aprendizaje y el
currículo nacional de acuerdo a las necesidades de cada estudiante, de conformidad  con  la  normativa
que  para  el  efecto  expida  el  Nivel  Central  de  la  Autoridad Educativa Nacional […]” ; 
  
Que la Autoridad  Educativa Nacional con Acuerdo Ministerial  No. 0382-13  de 21 de octubre de 2013,
publicado en el Registro Oficial No. 119 de 08 de noviembre de 2013, dispone “la aplicación obligatoria
a nivel nacional de exámenes estandarizados  a todos los estudiantes de tercer año de bachillerato en
modalidad presencial, semipresencial y a distancia que han  aprobado las asignaturas del respectivo 
currículo”;  
  
Que la Subsecretaría de Educación Especializada e Inclusiva con memorando No.
MINEDUC-SEEI-2016-01266-M de 23 de diciembre de 2016, remite informe técnico elaborado por la
Dirección Nacional de Educación Especializada e Inclusiva en el que se establece la necesidad de
reformar el Acuerdo Ministerial No 0382-13, a fin de garantizar el derecho de los estudiantes con
discapacidad de tercer año de bachillerato a recibir una evaluación acorde a sus necesidades educativas,
generando las condiciones necesarias para que sean partícipes del proceso de titulación de estudiantes de
tercer año de bachillerato; 
  
Que con Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00008-A de 27 de enero de 2017, la
Autoridad Educativa Nacional, incorpora la reforma requerida; 
  
Que es deber de esta Cartera de Estado, garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones técnicas,
administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias del sistema nacional educativo del país, de
conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, su Reglamento General
y demás normativa expedida para el efecto. 
  
En uso de las atribuciones que le confieren los artículos 154 numeral 1 de la Constitución de la República
del Ecuador, 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural;  y, 17 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 

ACUERDA:  
Expedir la siguiente REFORMA AL ACUERDO MINISTERIAL  NO. 0382-13 DE 21 DE

OCTUBRE DE 2013

ARTÍCULO ÚNICO.- A continuación de la Disposición General Cuarta, incorporada mediante el
Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00008-A de 27 de enero de 2017, agréguese la
siguiente disposición: 
  
“QUINTA.-  Los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad que
hayan recibido durante su trayectoria educativa adaptaciones curriculares grado 2 y 3 en instituciones
educativas ordinarias o especializadas, recibirán su título de bachiller.  
  
Dentro del Acta de Grado se hará constar una breve descripción de los conocimientos, habilidades y/o
destrezas adquiridos; y en el título de bachiller se agregará la siguiente nota: “Adaptación curricular”.” 
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Las disposiciones constantes en el presente Acuerdo solo modifican el texto señalado en
este instrumento, por lo que, en todo lo demás se estará a lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No.
0382-13 de 21 de octubre de 2013 y ulteriores reformas. 
  
SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica para que a través de la
Dirección Nacional de Normativa Jurídico Educativa, proceda a la codificación del  Acuerdo Ministerial
No. 0382-13, incorporando la reforma realizada a través del presente Acuerdo, para que en el plazo de
cinco días tras su vigencia sea socializado al nivel de Gestión Desconcentrado  del Ministerio de
Educación para su aplicación. 
  
DISPOSICIÓN  FINAL.- La presente reforma entrará en vigencia a partir de la presente fecha sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-  Dado en Quito, D.M. , a los 28 día(s) del mes de Marzo de dos
mil diecisiete.  

 

Documento firmado electrónicamente

FREDDY PEÑAFIEL LARREA  
MINISTRO DE EDUCACIÓN  
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